
Finca
número Propietario

Término
municipal

Terreno Fecha actas

Clase Superficie
m2

Día Hora

60 D. Francisco Hernández Cañadas ....... Roquetas............ Solar.................. 18,00 0-8-Í98O 9
61 D. Francisco Hernández Martínez ... Roquetas............ Solar .................. 40,00

Edificio ........ 20,00 12-8-1980 9
62 D. Tomás Marín..................................... Roquetas.......-... Solar ... .............. 19,90 12-8-1930 9
63 D. Angel Navarro .................................. Roquetas............ Solar .................. 10,50

8,64
12-8-1980 9

64 D. Antonio Márquez .............................. Roquetas............ Solar .................. - 12-8-1980 9
65 D. Antonio Fuentes................................ Roquetas............ Solar ... ... ... 65,00

Edificio , , ... ... 36,40 12-8-1980 9
86- D. Emilio Hernández ...................... . ... Roquetas............ Solar ... .............. 7,00 12-8-1980 9
67 D. Pedro Sola .................................... ... Roquetas............ Solar .................. 448,75 12-8-1980 9
68 D. Emilio Díaz ........ .............................. Roquetas ............ Solar.................. 121,85 12-8-1980 9
69 D. Antonio Pomares ........ ................... Roquetas ... ... ... Solar ................. . 53,48 12-8-1980 9
70 D; Juan Martínez ................................... Roquetas............ Solar .................. 33,25 12-8-1980 9
71 D. Enrique Martínez ................... ........ Roquetas............ Solar.................. 44,18

Edificio ............. 12,50 12-8-1980 9
72 D. Rafael Gómez Rubí .......................;. Roquetas............ Solar .................. 99,00

Edificio............... 30,45 12-8-1980 9
73 D. Francisco Carmona ........................... Roquetas............ Solar .................. 81,40 12-8-1980 9
74 Da Dolores Carmona ......... ............. Roquetas............ Solar ...

Edificio ... ... 26’60 12-8-1980 9
75 D. Francisco Estrella Martínez............ Roquetas............ Solar...... ........... 5.235,00 12-8-1980 9

1 olivo.
8 palmeras.

76 D. Faustino Iborra ................................. Roquetas ... ....... Solar ... ............ 1.393,53 12-8-1980 9
77 1 Unión Salinera ......................................... Roquetas............ Solar 5.212 40

Edificio ... ........ 22^95 12-8-1980 9

15294 RESOLUCION de 7 de julio de 1980, de la Comisa
ría de Aguas del Norte de España, referente al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el expediente de 
expropiación forzosa para las obras del «Salto del 
Lerez», término municipal de Cotobad (Ponteve
dra).

Con fecha 28 de febrero de 1975 el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo ha resuelto la aprobación del proyecto 
modificado del «Salto del Lerez», con destino a la producción 
de energía eléctrica, en términos municipales de Cotobad, Cam- 
polameiro y Cerdedo (Pontevedra), de que es beneficiario «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste,'S. A.» (FENOSA), cuyas obras han 
sido declaradas de utilidad pública, siéndole aplicable el pro
cedimiento de urgente ocupación establecido en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
en virtud del acta de concierto suscrito entre el Estado español 
y FENOSA el día 7 de julio de 1976, de acuerdo con lo estable
cido en el. Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre Régimen de 
Concierto en el Sector Eléctrico.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación,

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha 
acordado señalar la focha para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación,' a cuyo efecto se convoca a 
los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran

en la relación adjunta para los días 29 y 30 de julio en curso, 
de nueve y media a catorce-horas, para que comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cotobad (Pontevedra), 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de dichos bienes o derechos, que hayan de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno justipre
cio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

El día y hora concretos en que deba comparecer cada pro
pietario se indica en las cédulas de notificación que se dirigirán 
a cada uno. 

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente ó bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, 
de sus Peritos y Notario.

 De conformidad cpn lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que hayan podido ser omitidos en la citada rela
ción, podrán presentar por escrito ante esta Comisaría de Aguas 
de La Coruña —edificio de las Delegaciones Ministeriales— y 
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas pre
vias, cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efec
tos de subsanar los posibles errores que se hayan podido pa
decer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña, 7 de julio de 1980.—El Comisario Jefe.—10.650-E.
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RELACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS AFECTADAS POR EMBALSE Y CAMINO DE SERVICIO



MINISTERIO DE TRABAJO

15295 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por Ja que se homologa 
el Convenio Colectivo de la Empresa «Rocalla, So
ciedad Anónima», y sus trabajadores.

Visto ©1 expediente relativo al Convenio Colectivo, de ám
bito estatal, suscrito por la Empresa «Rocalla, S. A.», y la 
representación de los trabajadores a su servicio, y

Resultando que con fecha 14 de mayo de 1960 entró en el 
Registro General del Ministerio el texto del Convenio Colec
tivo para la Empresa «Rocalla, S, A.», suscrito por las partea 
el 25 de febrero -del presente año;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
cbservado las formalidades legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para resolver del presente 
expediente de homologación le viene atribuida a esta Dirección 
General en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
38/1973. de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos de Tra<- 
bajo;

Considerando que a los efectos del artículo 8.° de la Ley da 
Convenios Colectivos, según la nueva redacción dada por el Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativa suficiente;

Considerando que no se observa en las cláusulas del texto 
del Convenio contravención a disposición alguna de derecho ne
cesario, por lo que resulta procedente su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa «Rocalla, S. A.» cuyo texto se inserta a continua
ción.

Segundo.—Notificar esta Resolución a la Comisión Delibera
dora. haciéndole saber que, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre, de 1973, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de Resolu
ción homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, al 
Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Madrid. 30 de mayo de 1960.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente. ■

TEXTO DEL X CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO
ESTATAL, PARA LA EMPRESA «ROCALLA, SOCIEDAD 

ANONIMA», Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA—AMBITO DE APLICACION

Artículo l.° Este Convenio afecta a todos los centros de 
trabajo de la Empresa «Rocalla. S. A.», sin excepción, y com
prende a todo el personal, cualquiera que sea el grupo profe
sional a que pertenezca y la categoría profesional que ostente, 
que preste sus servicios en la Empresa, excepción hecha del 
personal directivo a que se refiere el artículo 7.° de la Ley de 
Contratos de Trabajo f de los Directores de División.

SECCION SEGUNDA.—VIGENCIA, PRORROGA Y REVISION

Art. 2.° El presente Convenio tiene una vigencia de un 
año, contado entre el 1 de enero de 196o y el 31 de diciembre 
de 1980. prorrogándose tácitamente por años naturales de no 
mediar solicitud y preavieo de cualquiera de las partes contra
tantes con tres meses de anticipación a la fecha de terminación 
del plazo.

Se exceptúan los puntos referidos a aspectos sociales y sin
dícales. cuya vigencia será de dos años, contados entre el 1 
de enero de 1980 y el 31 de diciembre de 1981.

Art. 3.° Serán causas suficientes para que las representa
ciones económica y social puedan pedir la revisión del Conve
nio las siguientes:

al El hecho de que por disposiciones legales futuras de 
cualquier índole o rango se establezcan variaciones en loe in
gresos de los trabajadoree que al ser computadas, absorbidas 
y compensadas por la Empresa motiven un patente desequili
brio en lo que se pacta, aunque no originen la anulación to
tal de los beneficios establecidos en el Convenio.

b) Las disminuciones en el rendimiento colectivo o en la 
calidad de los productos o el incremento del absentismo, siem
pre que den lugar, a un aumento de los costos de producción 
al mantenerse en vigor las cláusulas del Convenio.

SECCION TERCERA —COMPENSACION, ABSORCION, GARANTIA PER
SONAL, VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 4.° Las condiciones pactadas en este Convenio forman 
un todo orgánico indivisible y, a efectos de su aplicación, se
rán consideradas globalmente.


